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RESOLUqIÓN DE ALCALDIA N¡ 3¿A .2O t A.MDCC

vrsros: ce'o cotorado, I I NOV 2018

El Informe No 002-2018-CS-RES.0S1-GM/LP.009, la decisión adoptada por el Titular de la Entidad; y,
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con 1o dispuesto por el ardculo 7940 de la Constitución Polltica del Estado y

ardculo II del Títr¡lo Prelimina¡ de la Ley Na 27972, I*y Oryátntca de Municipalidades, establece que las
municipaüdades provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Tienen autonomía política,
económica y administrativa e n Ios asuntos de su competé ¡cia. Lzautonomla que la Coostitución establece pat" lrt
Municipalidades, radica en l¿ facultad de efercer actos de gobiemo, adminisrativos y de administracién, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo pfurafo del a¡tículo 44" de la ky N" 30225 etige que el Titular de la Entidad decla¡a de
oficio la nuüdad de los actos de procedimiento de selección cuando. hayan sido dictados por órgano
incompetente, contravengen las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las noimas
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad apücable, debiendo expresar en la
resolución que expida la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hasta ¿ntes del
perfeccionamiento del contrato;

Qo., al respecto, el Decreto Supremo N" 350-2016-EF en el numeral 5 de su artículo 106" precisa que
cuando se verifique alguno de los supuestos prevenidos en el primer pfunfo del ardculo 44" d; l^ I,ey de
Contrataciones del Estado, en virrud del recurso inte¡puesto o de oficio declara la nuüdad de los actos que
correspondan, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrotrae el procedimiento de selección, en cuyo caso
puede declarar que carece de obieto ptonunciarse sobre el fondo del asunto;

Que, mediante Resolución de Gerencia No 081-2018-GM-MDCC, se designó el Comité de Selección
encargado de Ia preparación, conducción y reali"ación del procedimiento de selecciót peu:ala contratación de la
eiecución de la obra "Mejoramiento del servicio de transitabüdad vehicular y peatonal en la urbanización Madscal
Castilla, distrito de Ce¡ro Colorado, Arequipa, Areqúpa,,, SNIp 247001;

Que, con Informe N' 002-2018-CS-RES.081-GM/LP.009, la President¿ del Comité de Selección del
procedimiento de Licitación Pública N' 009-2018-MDCC "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular
y peatonal en la urbanización Mariscal Castilla, distrito de Cerro Colorado, Arequipa, Atequipa" SNIP 247001,
soücita la nuüdad de oficio del mencionado proccdimiento teniendo en consiáeración q"e con fecha 26 de
octubre del presente, ss ¡¿qlizó el acto público de presentación de ofertas, en el cual tto ,e dio cumplimiento a lo
indicado en las bases, en cuanto z la acreütación de los documentos de presentación obligatoria en vista que
existió una confusión de inte4rretación con rispecto al pronunciamiento, en cuarito a Ia presentación de la carta
de compromiso del personal clave solicitado en los requisitos de calificación y el plantel profesional soücitado en
los términos de referencia, por lo que solicita retrotraer el ptocedimiento arites mencionado hasta la etapa de
presentación de ofertas;

Que, ante lo anzlizado üneas arriba y siendo que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto
proporcionar a las enddades una herramienta lícita p^ta sarreat el proceso dé selección de cualquier irregularidad
que puüera entu¡biar la contratación y retrotraed o a Ia etapa en la que se cometió el vicio, de modo que se logre
un proceso transParente y con todas las garantlas previstas en la aormativa de la materia, a efectos que la
cont¡atación que se realice se encuentre arreglada a ley;

Que, por lo antes exPuesto y esando a las atribuciones que me confiere la Ley N" 27972, Irey Orgántca
de Municipaüdades;

ARTÍCULO PRIMERO: DECI-ARAR DE OFICIO I-A NULIDAD del procedimiento de selección
ücitación Pública No 009-2018-MDCC "Mejoramicnto del servicio de transitabiüdad vehicular y peatonal en la
urbanización Mariscal f25til'la, distrito de Cerro Colorado, Arequipa, Arequipa", SNIP 247001, retrotrayéndose
del procedimieoto hasta Ia etapa de presentación de ofertas.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la pubücación de esra resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado y en la ficha de convocatoria del antes aludido orocedimiento,
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ARTfcuLo TERCERo: DISPoNER se dcriven los actuados al Comité de Selección procedimienro

fl TO-U* l\:00?:2019-YDC.C 
"Mejoramiento del serr¡icio de transit¿biüdad vehicr.t^r y peatonal en la

Mariscal castilla, distrito de cerro colorado, Arequipa, Arequipa,,, sNIp 247001;,'a efecto que
con atreglo a la normativa vigente.

,w:ENcARGARalasunidadesorgánicascomPetentesdelaMunicipaüdadelcumplimiento de la presente resolución, asl como a Sec¡eta¡la Gcneral-su notificación y archivo conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y CÚMPLASEffi

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-ZS47T 6
Pagina Web: www municerrocolorado. gob. pe - www. mdcc. gob. pe
E-mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe


